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Marcelo y Samuel,
nnnnnnnnnnnnnn

Dante Delgado señaló que
él sería la últimaopción
paraser partede los
candidatosy postularse

JAVIERDIVANY/ El Sol deMéxicoY

DAVID CASAS/ Corresponsal

1 dirigentenacional de Movi-
mientoCiudadano,DanteDel-
gadoRenauro,aceptóqueMar-
celoEbrardy el gobernadorde
Nuevo León, Samuel García,

son lasopcionesporsu partidopara2024.
Luegodelapresentacióndesu informe

de laborescomosenadorde la República,
DanteDelgadoseñalóqueél seríala últi-
ma opción para ser partede los candida-
tosy postularse,puesaseguróquequie-
nes tienengrandescualidadesson el ex-
cancillery elmandatariode Nuevo León.

“YocreoqueSamuel(García)es una
opción interna y el licenciadoMarcelo
Ebrardseríaunaopciónciudadanaexter-
na.Quiénpuededudardeldinamismo,de
la creatividad,credibilidadde Samuel
García, que tiene una aceptación en los

mediosregionales(...)y porotraparte,es-
tá la trayectoriae historia de vida, de
prácticas,de buen gobierno,del licencia-
do Marcelo”,refirió.

Dante Delgado dijo que la contienda
electoralde

“HoyMéxicono estáenelmismo lugar
queen el pasado,perotampocoestáme-
jor.El soportedelgobiernoactualhan si-
do los apoyos sociales,le han apostado
todoel recurso,esfuerzoy comunicación
a esterubro”,señaló Dante Delgado.

Al presentarsu informedeactividades
legislativascomosenadordelaRepública,
señalóque el deterioroinstitucionalque
vive el país no comenzóen 2018,por lo
que en el 2024 no se tratade elegirentre
las dos alianzasque

“Nose puedeimpulsarun cambioreal
recorriendoel mismo camino, con los
mismos partidosy conlosmismos perso-
najesque ya le fallaronal país una y otra
vez”,

Ayer, Samuel García pidió licenciaa su
cargo de gobernadorpor seis meses, la
cualfueadmitidaporelCongresodeNue-
vo León.

La solicitudfuepresentadapor escrito
por el ConsejeroJurídicodelGobernador,
Ulises Carlín,en la cual se solicitaque se
turneconcarácterdeurgenteparasu re-
solución.

"Envirtuddeloanteriorsolicitosetur-
nemi solicitudcon carácterde urgentey
se determinelo conducentea la separa-
ción solicitadamediante la figura de li-
cenciatemporalpor6meses,loscualesse
deberánde computarantes del día de la
elecciónPresidencial”,dicelapeticiónfir-
mada por el gobernadorde Nuevo León,
Samuel García.

El coordinadordelos diputadospanis-
tas en el Congreso de Nuevo León,Carlos
de la Fuenteadelantóque le darían la li-
cenciaal mandatario,pues ya interpuso
un reclamoanteel Tribunal Electoraldel
PoderJudicialdelaFederación,peroelte-
ma a discutires quien se quedacomo go-
bernadorinterino,pues la ley señalaque
cuandolas licenciasseanmenoresde 30

días,el gobernadordecidequienes el in-
terino,perocomoes por seismeses,toca
decidiral Congreso.

De la Fuenteabundóquedaránceleri-
dad al asunto,sin embargo,hay puntos

quedebenseraclarados,porquetalvez el
Ejecutivoestáfundamentandomal su so-
licitud,pues promueve para dejar en el
cargoa JavierNavarro,secretariogeneral
de Gobierno.

"Estamosviendoel alcancedesu soli-
citudporqueeso deque hagamenciónal
DI constitucionaly diga que el Secretario
GeneraldeGobiernoes quien se quedará
como encargadodel despacho,pues no,
no se puedequedarel secretario,por eso
es que hay quever cuál es la jiribillaque
trae,no sé si esté pensando en irse antes,

con una licenciade 30 días previos”.
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RELEVO EN NUEVO LEÓN
NrSra=e(íÉe*iurrmrsma—i=cSS
SAMUEL GARCÍA pidió licenciapor seis meses
y promovió a Javier Navarro, como encargado,
pero el Congreso local determinará al suplente

Dante Delgado rindiósu informe en la casa de Xiconténcatly confirmóa los aspirantes de MC
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Marcelo y Samuel,
nnnnnnnnnnnnnn

Dante Delgado señaló que
él sería la últimaopción
paraser partede los
candidatosy postularse

JAVIER DIVANY/ El Sol de México Y

DAVID CASAS/ Corresponsal

1 dirigentenacional de Movi-
mientoCiudadano,DanteDel-
gadoRenauro,aceptóqueMar-
celoEbrardy el gobernadorde
Nuevo León, Samuel García,

son lasopcionesporsu partidopara2024.
Luegodelapresentacióndesu informe

de laborescomosenadorde la República,
DanteDelgadoseñalóqueél seríala últi-
ma opción para ser partede los candida-
tosy postularse,puesaseguróquequie-
nes tienengrandescualidadesson el ex-
cancillery elmandatariode Nuevo León.

“YocreoqueSamuel(García)es una
opción interna y el licenciadoMarcelo
Ebrardseríaunaopciónciudadanaexter-
na.Quiénpuededudardeldinamismo,de
la creatividad,credibilidadde Samuel
García, que tiene una aceptación en los

mediosregionales(...)y porotraparte,es-
tá la trayectoriae historia de vida, de
prácticas,de buen gobierno,del licencia-
do Marcelo”,refirió.

Dante Delgado dijo que la contienda
electoralde

“HoyMéxicono estáenelmismo lugar
queen el pasado,perotampocoestáme-
jor.El soportedelgobiernoactualhan si-
do los apoyos sociales,le han apostado
todoel recurso,esfuerzoy comunicación
a esterubro”,señaló Dante Delgado.

Al presentarsu informedeactividades
legislativascomosenadordelaRepública,
señalóque el deterioroinstitucionalque
vive el país no comenzóen 2018,por lo
que en el 2024 no se tratade elegirentre
las dos alianzasque

“Nose puedeimpulsarun cambioreal

recorriendoel mismo camino, con los
mismos partidosy conlos mismos perso-
najesque ya

Ayer, Samuel García pidió licenciaa su

cargo de gobernadorpor seis meses, la

cualfueadmitidaporelCongresodeNue-

vo León.

La solicitudfuepresentadapor escrito

por el ConsejeroJurídicodelGobernador,

Ulises Carlín,en la cual se solicitaque se

turneconcarácterdeurgenteparasu re-
solución.

"Envirtuddeloanteriorsolicitosetur-

nemi solicitudcon carácterde urgentey

se determinelo conducentea la separa-

ción solicitadamediante la figura de li-

cenciatemporalpor6meses,loscualesse
deberánde computarantes del día de la

elecciónPresidencial”,dicelapeticiónfir-

mada por el gobernadorde Nuevo León,
Samuel García.

El coordinadordelos diputadospanis-
tas en el Congreso de Nuevo León,Carlos
de la Fuenteadelantóque le darían la li-
cenciaal mandatario,pues ya interpuso
un reclamoanteel Tribunal Electoraldel
PoderJudicialdelaFederación,peroelte-
ma a discutires quien se quedacomo go-
bernadorinterino,pues la ley señalaque
cuandolas licenciasseanmenoresde 30

días,el gobernadordecidequienes el in-
terino,perocomoes por seismeses,toca
decidiral Congreso.

De la Fuenteabundóquedaránceleri-
dad al asunto,sin embargo,hay puntos

quedebenseraclarados,porquetalvez el
Ejecutivoestáfundamentandomal su so-
licitud,pues promueve para dejar en el
cargoa JavierNavarro,secretariogeneral
de Gobierno.

"Estamosviendoel alcancedesu soli-
citudporqueeso deque hagamenciónal
DI constitucionaly diga que el Secretario
GeneraldeGobiernoes quien se quedará
como encargadodel despacho,pues no,
no se puedequedarel secretario,por eso
es que hay quever cuál es la jiribillaque
trae,no sé si esté pensando en irse antes,
con una licenciade 30 días previos”.
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RELEVO EN NUEVO LEÓN

pidió licencia por seis meses
y promovió a Javier Navarro, como encargado,
pero el Congreso local determinará al suplente

ANDREA MURCIA/CUARTOSCURO.COM

Dante Delgado rindiósu informe en la casa de Xiconténcatly confirmó a los aspirantes de MC
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INDICADOR POLÍTICO

 CARLOS RAMÍREZ

AUTONOMÍA JUDICIAL:
PRESUPUESTO PARA LUJOS
O PARA CASTIGAR PILLOS

i señala la Biblia que por sus resultados los conoceréis, el gran

debate sobre el ejercicio presupuestal del Poder Judicial de la

Federación pasa por dos aduanas que se miden por el grado
de eficiencia: el gasto de la élite de 24 altos funcionarios judiciales con
resultados medidos en función de sentencias.

La autonomía del Poder Judicial otorga facultades a los funcionarios

para distribuir el gasto sin interferencias externas, pero desde la reforma de

19% ha habido un reclamo social y político que la administración del presi-

dente López Obrador ha potenciado: el nivel de salarios y prestaciones de

ministros y magistrados contrasta con las evidencias de que el 75% de los

trabajadores en general gana menos de tres salarios mínimos.

Hay otro contraste tampoco puede ocultarse: los 24 altos funcionarios

de las tres áreas judiciales --Suprema Corte, Tribunal Electoral y Judicatu-

ra Federal-- tienen prestaciones adicionales para gastos que debieran ser

asumidos por sus propios salarios; en lo general, los trabajadores destinan

sus ingresos a los tres grandes rubros del gasto: alimentos, salud y trans-

porte, mientras los funcionarios judiciales reciben subsidios en esos rubros
creando una casta divina de funcionarios privilegiados.

El otro punto que debe cruzarse con la calidad de los ingresos del Po-

der Judicial es el de la eficacia: a pesar de que el Poder Judicial mexicano

tiene el personal mayor inclusive en comparación con el de Estados Uni-

dos, la tasa de presuntos delincuentes juzgados en tribunales es menor a

la dinámica de los expedientes abiertos.

de la Corte, Norma Piña Hernández, solicitó

un presupuesto judicial de 84,792 millones de pesos para financiar a los
53,160 funcionarios del sector, una media de 1.6 millones de pesos anua-

les per cápita, aunque la élite dirigente del sector judicial pudiera tener

asignado poco menos de ese 1.6 millones cada mes, entre salarios y pres-

taciones muy por arriba de las de ley.

La ministra presidenta
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la Federación y 6 consejeros del Consejo de la

judicatura federal.

En el diálogo de alto nivel con el Legislativo que aceptó la ministra

presidenta de la Corte tendrá que desglosarse la distribución del presu-
puesto anual judicial, en medio de la avalancha de críticas del presidente

de la República contra las prestaciones de los 24 funcionarios privilegia-

dos: 11 ministros de la Suprema Corte, 7 magistrados del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de

constitucional ,

en el cual se estatuyen los principios de expeditez (sic), gratuidad e inde-

pendencia, que difícilmente pudieran cumplirse sin la referida autonomía

presupuestal. Asimismo, que al ser una circunstancia que condiciona la

independencia judicial, la autonomía de la gestión presupuestal debe su-
marse como principio fundamental.

“En ese sentido, al ser entendida dicha autonomía por esta Suprema

Corte de Justicia de la Nación como una condición necesaria para que los

Poderes Judiciales locales ejerzan sus funciones con plena independencia,

ésta no puede quedar sujeta a las limitaciones de otros poderes, so pena
de vulnerar el principio de división de poderes”.

El debate Judicial-Legislativo, en consecuencia, no radica en reducir

autonomía presupuestal del Judicial, sino en reorganizar los gastos como

facultad legislativa para evitar situaciones de abusos en el ejercicio del gas-

to que debiera privilegiar la búsqueda de la justicia.

Política para dummies: en política, el abuso es... A
un abuso.

El contenido de esta columna es responsabilidad ex- e

clusiva del columnista y no del periódico que la publica. o  

Las quejas contra la desigualdad del gasto judicial a nivel de salarios y

prestaciones vienen de muy lejos, entre ellas el muy completo estudio de

Ana Laura Magaloni Kerpel y Carlos Elizondo Mayer Serra de 2010 para el

Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) titulado Por qué nos

cuesta tanto dinero la Suprema Corte (http://repositorio-digital.cide.edu/

bitstream/handle/11651/140/SCJN_AMAGALONI_CEMS.pdf?sequen-
ce=7) y más reciente el voto particular del entonces ministro presidente

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la controversia constitucional 41/2020,

promovida por el poder judicial de Morelos sobre cobro de multas.
Estableció Zaldívar: “este Alto Tribunal desde la controversia consti-

tucional 35/2000 sostuvo que el principio de autonomía en la gestión

presupuestal encuentra su fundamento en el artículo 17
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 LA 30 AÑOS
13:30

14:00

17:00

18:00

19:00

19:30

20:00

21:00

Reporte climático NCC

¡CLIC CLAC!

Consulta Directa SPR

Testigo de cambio climático

Fosa del Cariaco

Perspectivas históricas

Los que hicieron nuestro cine

Orígenes del cinematógrafo

Noticias 22

Debate 22 con Gaby Tlaseca

La elección de magistrados del TEPJF

Invitado: Juan Jesús Garza Onofre

CULTURA

SKY 1122 - IZZI 22 - DISH 122  STARTV 122

21:30

22:00

22:15

22:20

22:30

23:00

TOTAL PLAY 22 .MEGACABLE 122

Una de amor

¡ACTIVA TU JAPONÉS!
¡Xuan se supera en Japón!
Un nuevo comienzo

Vale la pena vivir

La historia de Danny
Danny conoce a Danny

Embusters

Shorts México
Verano /Ecos desde el azulado

prado

Endgame 2050
Dirección: Sofía Pineda Ochoa
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CONVOCATORIA MÚLTIPLE
TRIBUNAL ELECTORAL
O

LICITAC
DA

IÓN PÚBLICA NACIONAL

DA AAA 
El TribunalElectoraldelPoderJudicialde la Federaciónconfundamentoen elAcuerdoGeneralqueregula
losprocedimientosdeadquisición,arrendamientode bienesmuebles,prestacióndeservicios,obrapúblicay
los servicios relacionadoscon la misma,del TribunalElectoraldel Poder Judicialde la Federación,convoca

 

 

 

 

a las personasfísicaso moralesquetenganinterésenparticiparen las LicitacionesPúblicasNacionalesque
se celebraránpara:

initaniar DAL Entrega
Mo Fublie Concepto una de y aperturade Falloacional núm. aclaraciones

propuestas

Adecuación,optimizacióny 10
rehabilitaciónde espaciospara la 27 de octubre' 03 de noviembre de nombra

TEPJF/LPN/035/2023 DefensoríaPúblicaElectoraly otras de 2023 de 2023 de 2023
áreasadministrativasen el Edificio 11:00horas 10:00horas 16:00horas

AdministrativoVirginia. -

Adecuación, optimización, 10
rehabilitación,mantenimientomayor 27 de octubre 03 de noviembre de novembie

TEPJF/LPN/036/2023 y fortalecimientoen medidasde de 2023 de 2023 de 2023
seguridaden el inmueblede la Sala 13:00horas 13:00horas 17:00hores

RegionalMonterrey.     
 

*Las bases podránadquirirsede maneragratuita
de la páginaweb del TribunalElectoralde Poder
Judicialde laFederaciónwww.te.gob.mx,dentrodel
apartado“Licitacionesvigentes”https://www.te.gob.
mx/transparencia/front/adquisiciones/index.

*La inscripción a los procedimientosse llevaráa
través de medios electrónicosmediantesolicitud
en formato libre dirigida al correo electrónico
licitaciones.obrasQte.gob.mx;a partirde la fecha
de su publicacióny hastael registropara el Acto
de Entregay Aperturade Propuestasrespectivo,
indicandoclaramenteel procedimientoal que se
desea inscribir,nombrecompletode la persona
física o moralque se inscribe,con copia de la
ConstanciadeSituaciónFiscal.

*Las licitaciones contemplan visita a las
instalaciones,las cuales serán opcionales y se
realizaránel 25 de octubre de 2023, para el caso
de la TEPJF/LPN/035/2023a las 11:00 horas y
para la TEPJFILPN/036/2023 a las 13:00 horas
en los términos señalados en bases.

* LosActosdeJuntadeAclaraciones,EntregayApertura
de Propuestasy de Fallo,serán videograbados
y se llevarána cabo en la DirecciónGeneralde
Adquisiciones,Serviciosy Obra PúblicadelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialdelaFederación.

*Las condicionesde pago y finiquitose especifican
en las bases. El Tribunal Electoral no otorgará
anticipo.

*El plazodeejecuciónestimadoparalostrabajosde
la licitaciónes de51díasnaturales.

*Ninguna de las condicionesestablecidasen las
bases de licitación,así como las propuestas
presentadas por los licitantes, podrán ser
negociadas.

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2023.

ATENTAMENTE

LIC.ARTURO CAMACHO CONTRERAS
DIRECTOR GENERAL DEADQUISICIONES,
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA

RÚBRICA
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ABEL BARAJAS Y MAYOLO LOPEZ

 

Frentea la negativade Mo-
rena para recibir aNorma
Piña,la presidentade laCor-
te retiró anoche, de último
momento, su disposición de
acudir hoy al Senado para
argumentarla oposicióndel
Poder JudicialFederala la
desapariciónde13fideicomi-
sosconfondospormásde15
milmillonesdepesos.

La tambiénpresidenta
delConsejodelaJudicatura
señalóquenohubocondicio-
nesparaconcretareldiálogo
institucionalentre poderes
que,por la mañana,había
aceptadoa invitaciónde los

coordinadoresde las banca-
dasdelPRI y delPAN y del
morenistaAlejandro Rojas
Díaz Durán,suplentede Ri-
cardo Monreal.

“Derivadode lasmanifes-
taciones públicas del coor-
dinador parlamentario de
Morena (Eduardo Ra-
mírez), en las que re-
chazó que haya una
invitaciónformaly ex-
presóque no hay un
acuerdode su grupo
parlamentarioen ese
sentido,estoyimposi-
bilitadaparaacudiren repre-
sentacióndelPoderJudicial
de la Federación,ante la fal-
tadecondicionesparallevar
a caboun diálogoinstitucio-
nalentrepoderes”,expusoen
unacartaalaopiniónpública.

Antesdelposicionamien-

to de la Ministra,el jefede
la bancadade Morena en el
Senado, Eduardo Ramírez
confirmóquesugrupoparla-
mentario estabaen desacuer-
do con la invitación a Piña,
aunqueél,como presiden-
te de la Junta de Coordina-

ciónPolítica,estabaen
condiciones de darle
labienvenida.

por
mañana, el Presiden-
teAndrés Manuel Ló-

Obrador arreme-

“tiócontraquienes,dijo,
defiendenlosprivilegiosque
lesotorganlosfideicomisose
inclusoconsideróqueal Mi-
nistro Juan Luis González
Alcántara,deberíadarle ver-
giienzahaberparticipadoen
lamarchadeldomingo.

Despuésdeaprobarseen

laCámaradeDiputados,este
marteslamayoríadeMorena
enelSenadoprevéconcretar
ladesapariciónde13fideico-
misoscuyosfondoseranpar-
tede lasprestacionesdereti-
rodetrabajadoresjudiciales.
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AcotaMinistra:PJF
noesadversario

Indica Norma Piña

que es esencial
la separación
de Poderes

ABEL BARAJAS

Al hacerun llamadoaldiálo-
go a losPoderesEjecutivoy
Legislativo,Norma Piña Her-
nández,ministrapresidenta
de la SupremaCortedeJus-
ticiade la Nacióny delCon-
sejodelaJudicaturaFederal,
afirmóayerqueelPoderJu-
dicialdelaFederación(PJF)
no es oposiciónni adversa-
riopolítico.

Antesdeiniciarlasesión
delpleno,dioun mensajeen
elquemanifestóquelasepa-
racióndepoderesesesencial
parala democraciay quela
independenciajudicialno es
privilegiodejuzgadores,sino
un derechodelaspersonas.

“Con el mayor respeto
republicano,me dirijoa los
otros Poderes de la Unión,

con la convicciónplenade
queelPoderJudicialFederal
no es oposiciónpolítica;no
es adversario.El PoderJudi-
cialdefiendelaConstitución
e impartejusticia.La inde-
pendenciajudicialno es un
privilegiodelosjueces,esun
derechohumanodetodaslas
personas.Es elprincipioque
garantizauna adecuadaim-
particióndejusticiaparaha-
cer efectivaslas libertadesy
la igualdaddelasy losmexi-
canos.Estamos

dosapreservaresteprincipio,
a aplicarlocon integridady
con el mayor alcance,siem-
preen beneficiode la socie-
dad”,manifestó.

La ministra

la separaciónde podereses
esencialparaelbuenfuncio-
namientodeuna democracia,
asícomo síntomade buena
saludrepublicana,

“Hagoun llamadoal diá-
logoy al entendimiento,lo
dijeen Querétaro,en el ani-
versario de la Constitución,
y lo reafirmohoy:les invito
a que trabajemos,hombro
conhombro,porelbiende
nuestropaís,para dar ejem-
plo de que,en la unidadna-
cional,somos dignos here-
derosdenuestrahistoria.La
Constitucióneselpactofede-
ral quenos permitesuperar
nuestrasdiferenciasy estar
deacuerdoen lo fundamen-
tal.Es elcentrodegravedad

dondeconvergenlos finesy
los entramadosinstituciona-
lesparallegara ser el Méxi-
co quepodemosy debemos
ser”,indicó.
ACEPTACIÓNY RECHAZO
Piña señalóen el plenoque
aceptólainvitacióndelSena-
do paraexpresarsu postura
sobrelaextinciónde13fidei-
comisosdelPJF con 15mil
millones de

condicionósu participación
a que el diálogosea institu-
cionaly derespeto.

“En casode quese cum-
plan las condicionesnecesa-
riasparaqueestedialogosea:
uno,verdaderamenteinstitu-
cional,en respetoa la auto-

nomía e independenciadel
Poder Judicial Federal,en
térmiñosde un marcolegal
aplicable,aceptarédicha in-
vitacióny la extiendoa mis
compañerasministrasy mi-
nistros,consejerasy conse-
jeros,asícomomagistradas
y magistradosdelTribunal
Electoraldel PoderJudicial
de la Federación”,expuso.

No obstante,más tarde,
trasconocerlaposturadela

bancadadeMorenacontrala
visita,laministrainformóque
ya no estáen posibilidadde
acudira laCámaraalta.

“Reiteromi disposicióny
aperturaaldiálogorespetuo-
so,siempreque lascondicio-
nes institucionalesexistan,la
pluralidadse encuentrere-
presentaday sedejeenclaro
elmarconormativoquefun-
damentael encuentroentre
Poderes”,apuntó.

s1875_u4548



Reforma

Sección: Portada Página: 1,5

2023-10-24 04:11:54 537 cm2 $167,923.81 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Norma Piña, presidenta de la Corte

“ Hago un llamado a la unidad delPoder
Judicial,porque lo que estáen juego son, ni más
ni menos, los derechos detodas laspersonas".

 
 

 
Norma Piña,
ye Ne ANO

ANa
separación
de poderes
es esencial

para el
buen funcionamiento
de una democracia;
pero es también
síntoma de buena

salud republicana”.
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El gobernador de NI,
pide licencia parair
por la candidatura

PEDRO HIRIART

phiriartQEelfinanciero.com.mx

El gobernador de Nuevo León,
SamuelGarcía,pidiólicenciapara
separarsedesucargoypodercom-
petirporlacandidaturapresidencial
de Movimiento Ciudadano (MC).

Ayerporlamañana,elmandata-

rioestatalenviósusolicitudalCon-
gresodelestadoparadespedirsede
la gubernatura seismeses antes,
comolomandatalaConstitución.

El gobernadorpidióa los legis-
ladoreslocalesqueledencarácter
deurgente a su solicitudde licen-

cia,misma quepidióquefuerade
“forma temporal por seis meses”,

mismo tiempoquedurará elpro-
cesoelectoral.

García Sepúlvedadetallóden-
trodesu escritoqueseráelsecre-
tario de Gobierno, Javier Navarro,

quiensequedaríaensu lugar,con
elobjetivodedarleseguimientoal
gobiernoemecista.

El gobernador especificóque
a partir delmomento en elque se

separedelcargo,dejaráderecibir
susueldocomomandatarioestatal.

UlisesCarlin,consejerojurídico
deNuevoLeón,fuequienentrególa
solicituddelicenciaalcargodego-
bernadoranteelCongresoestatal.

Esta solicituddeberáser ana-
lizada por los diputados locales,
quienes,ensumayoría,pertenecen
alPAN y alPRI. Estosdos partidos

controlanlamayoría,yaquetienen
14legisladoresencadauna delas
bancadas,mientrasqueMC tiene
a 11,Morena dos,y elVerde, uno.

En otras ocasiones, García Se-

púlveda seha enfrentadocon las
bancadasmayoritarias,quieneshan

hecho saberqueno aprobarán su

peticiónparasepararsedelcargo.
Por esto,el mandatario estatal

habíaacudidoalTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación

(TEPJF) parapresentarsureclamo

anteesteposiblerechazo.
Sin embargo, el 18 de octubre,

el tribunal desechó su queja,al
considerarqueno sehabíapedido
elpermisotodavía.A travésdeun
comunicado,elTEPJF detallóque
“noseadviertelaexistenciadeun
actoconcretoen elqueseafecten
losderechos
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Búsqueda. Elgobernador de Nuevo León, Samuel García.

ESPECIAL
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EL SOL DEMÉXICO

Samuel García, gobernador de Nuevo
León, presentóeste lunes un escrito ante
el Congreso del estadoen el que solicita
una licenciatemporalpor seis meses,con
el fin debuscarla candidaturaa la presi-
denciapara2024.

“Pongodesu conocimientodela inten-
cióndelsuscritodeparticiparenelproce-
so electoral2023-2024, y podercompetir
para el puestode Presidentede los Esta-
dos Unidos Mexicanos”,se leeen el docu-
mento.

LasolicitudfuepresentadaporelCon-
sejero Jurídico del Gobernador,Ulises
Carlín,en la cual se solicitaque se turne
con carácterde urgentepara su resolu-
ción.

"En virtuddeloanteriorsolicitose tur-
ne mi solicitudcon carácterde urgentey
se determinelo conducentea la separa-
ción solicitadamediante la figura de li-
cenciatemporalpor6 meses,loscualesse
deberánde computar antes del día de la
elecciónPresidencial”,dicelapeticiónfir-
mada por el GobernadorGarcíaSepúlve-
da.

En lugar de Samuel Garciaestaríael
secretariode Gobierno,JavierNavarro,el
cualquedaríacomoencargadodeldespa-
cho para darlecontinuidady asegurarla
Gobernanzaen Nuevo León.

El mandatariosolicitaausentarsedel
cargoa partir del 2 de diciembre,con el
propósitode participaren el proceso in-
ternodel partidoMovimiento Ciudadano.

El pasadomiércoles18deoctubrela Sala
Superior del Tribunal Electoraldel Poder
JudicialdelaFederación(TEPJF)bateóel
juicio que presentóSamuel García para
que la autoridadjurisdiccionaldeclarara
procedentesu licenciaal cargoparabus-
car la presidenciade la República.En se-
sión pública,los magistradosdetermina-
ron la improcedenciadel recurso porque
el gobernadorde Nuevo León no acreditó
habersolicitadola licenciaal PoderLegis-
lativo local

Pidelicenciapara
sercandidatoal
CongresodeNL
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Ehmmar
fideicomisos

delPJes
ilegal

YAFECTADERECHOS
LABORALES:SENADO 

Eliminar Ro icomisos

I RAÚL RAMÍREZ

fideicomisos del Poder Judicial es ilegal
porque deben de constituirse mediante

las disposiciones jurídicas aplicables; lo que
no pasó.

Eliminar fideicomisos del Poder Judicial
es ilegal y afecta los derechos laborales,
admiten en dictamen expuesto de las comi-
siones unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Estudios Legislativos del
Senado.

Poder Judicial de la Federación (PF) cuenta
con 14 fideicomisos de los cuales 13 la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados aprobó el dictamen
de la iniciativaque busca la extinción de estos.

Estos son los fieicomisos que se eliminarí-
an del Poder Judicial y que el Senado asegu-

io admite que la eliminación de

ra que afecta los derechos laborales:
-Fideicomiso 80692: pensiones comple-

mentarias de magistrados y jueces jubilados
que afecta al Consejo de la Judicatura
Federal

-Fideicomiso 80693: para el manteni-
miento de casa habitación de magistrados y
jueces que afecta al Consejo de la Judicatura
Federal

-Fideicomiso 80694: apoyos médicos
complementarios y de apoyo económico
extraordinario para los servidores públicos
del Poder Judicial de la Federación, con
excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), que afecta al
Consejo de la Judicatura Federal

-Fideicomiso 80695: para el desarrollo de
infraestructura que implementa las Reformas
Constitucionales en Materia de Justicia Fe-
deral, que afecta al Consejo de la Judicatura

s1875_u4548



Uno más Uno

Sección: Portada Página: 1,7

2023-10-24 04:38:11 739 cm2 $41,887.13 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

-Fondo de Apoyo para la Administración
de Justicia, que afecta al Consejo de la
Judicatura Federal

-Fondo para la Administración de los
Recursos provenientes de Sentencias que
derivan de las Acciones Colectivas
Difusas, que afecta al Consejo de la
Judicatura Federal

Fideicomiso 80687: remanentes presu-
puestales, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80688: manejo del producto
de la venta de publicaciones de CD's y otros
proyectos, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80690: pensiones comple-
mentarias de mandos medios y personal
operativo, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80691: pensiones comple-
mentarias de mando superior, que afecta a la

SCJN
-Fideicomiso 2125: Fondo Nacional para

el Fortalecimiento y Modernización de la
Impartición de Justicia (FONDO JURICA), que
afecta a la SCJN

-Fondo Mixto de Cooperación Técnica y
Científica México-España, que afecta al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)

-Fideicomiso de apoyos médicos com-
plementarios y de apoyo económico
extraordinario para los servidores públi-
cos del Poder Judicial de la Federación,
con excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), que afecta al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)

Dentro de los fideicomisos también desta-
can fondos para emergencias de salud del
personal operativo.

Los trabajadores del Poder Judicial sí
podrían estar afectados en sus derechos
laborales, así como de sus pensiones y apo-
yos médicos, con lo que se muestra en este
dictamen.

Con base en el artículo 9, admiten que eli-
minar los fideicomisos del Poder Judicial
es ilegal, pues establece que los fideicomi-
sos son públicos y estos los constituye el
Gobierno Federal, y aclara que estos son
manejados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP).

Los fideicomisos públicos con aquellos
que se constituyen en los poderes Legisla-
tivos y Judicial están considerados entidades
en términos de lo dispuesto por la Ley
Orgánica de la Administración Pública y

recursos federales, son los mismos que
debieron constituirse mediante las disposi-
ciones jurídicas aplicables, lo que no acon-
teció en especie, por ello es que los senado-
res lo consideran como

Federal y por la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales que podrán constituirse o
incrementar su patrimonio con autorización
del Ejecutivo Federal emitida por SHCP.

El dictamen apunta que eliminarlos es ile-
gal, porque estos fideicomisos que reciben

s1875_u4548



Uno más Uno

Sección: Portada Página: 1,7

2023-10-24 04:38:11 739 cm2 $41,887.13 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 "*— L
” o DICTAMENDE LAS COMISIONESUNIDASDE HACIENDAY *
l * * CRÉDITOPÚBLICO,Y DEESTUDIOSLEGISLATIVOS.SEGUNDA, *
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EL QUESEADICIONAUNPÁRRAFOSEGUNDOALARTÍCULO224
DE LALEYORGÁNICADELPODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN

—

De esta manera, denvado de que dichos fideicomisos reciben recursos

federales, los mimos debieron constituirsemediante los disposiciones

jurídicasaplicables, cuestión anteriorque no aconteció en lo especie, por lo

que, les y los Senadores integrantes de los presentes Comisiones

dictominadoras, coincidimos con la colegislodora al contem
   

 
 

plar en la

de lo Federación que funjan como “na

con laosinstituciones que funjan como fiduciarios “

y procesos necesarios paro extinguir los fideíc; se ajusten a lo

que establece el segundo párrafo del or 224 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de lo Federación y darpor termi s los mandatos

correspondientes,con la finalidad máximo de ciento

veinte dias hábiles posterioresa la el

suscriban los convenios de extinción

témminosde las disposiciones of
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del presente Decreto, se
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Samuel García
y Ebrard, las
opciones de
MC en 2024

 

DAVID CARRIZALES Corresponsal

—nacion Geluniversal.com.mx

Monterrey, NL.— Luego dequeelgobernadordeNue-
vo León,Samuel García,solicitólicenciaasu cargopara
competirpor laPresidenciaen2024,eldirigentedeMC,
DanteDelgado,indicóqueelgobernadorregiomontano
es la opción interna de su partido y reconoció que el
morenista Marcelo Ebrard es la opción externa.

ResaltóqueenMovimiento Ciudadanohay apertura
y que Ebrard tiene “abiertoslos espacios”para poder
participaren la contiendaelectoral.

I NACIÓN|AS

SamuelGarciapidelicencia
naracontenderen2024
Bancadas del PAN y del PRI en el Congreso de Nuevo León recuerdan promesa
de campaña de no abandonar la gubernatura parabuscar laPresidencia

DAVID CARRIZALES

Corresponsal

Monterrey, NL.— El gobernador
de Nuevo León, Samuel García Se-
púlveda,presentóayerlunes un ofi-
cio anteelCongreso delestadoen el
que solicita licencia para separarse
del cargo por seis meses, a fin de
buscar contender por Movimiento
Ciudadano (MC) como candidatoa
la Presidencia de la República.

“Pongode su conocimientode la
intención del suscrito de participar
en el proceso electoral2023-2024, y
poder competir para el puesto de
Presidentede los Estados Unidos
Mexicanos (...)En virtud de lo an-

el secretario

se turne
con carácterde urgente y se deter-
mine lo conducente a la separación
solicitadamediante la figura de la li-
cencia temporal por seis meses”,se
lee en el documento .

El oficio

de JavierNavarro

Velasco,quedaría como encargado
de despacho.

Por la noche, en redes sociales,
escribió: “Estoy analizando seria-

mente la posibilidad de competir
para ser presidente del país, porque
veo la necesidad urgente de cons-
truir algo nuevo para México. Para
participarnecesitocumplir requisi-
toslegales.Lasolicituddelicenciaes
uno de ellos”.

Al respecto,las bancadas del PRI
y PAN enelCongresolocal,sin mar-
gen paranegar la licencia,ya queel
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación les ordenaría
concederla, advirtieron que estu-
diarán a fondo el escrito del man-
datarioestataly no garantizanque
lo resuelvanpara antesdel 3 de no-
viembre,cuando García Sepúlveda
debería registrarseante su partido
para el proceso interno.

-
ría la gubernatura para contender
por laPresidencia en 2024. Además,
fueelúnico diputadolocalquevotó
contra la licencia a Jaime Rodrí-
guez,porque “no había resueltolos
problemas del estado”.

Por elPRI fijópostura ladiputada
Lorena de la Garza Venecia,quien
comentó que el Samuel García de

Recordaron que una de las pro-
mesas quehizo García Sepúlveda en
su campaña fue que no abandona

2018estaríamuy decepcionado del
actual,pues recordó que aquel año
llamó“Congresopalero”porotorgat
licenciaaJaimeRodríguezparade-
jarla gubernatura por seis meses a
fin de contendercomo candidato.

Ante lasolicitudparaque lalicen-
ciaseresuelva“urgente”,ladiputada
priistadijoque la Comisión de Go-
bernación debe iniciar los trabajos
citando a sus integrantespara ana-
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lizar el expediente,que se debatay
apruebeen y se turne al pleno para
su análisis, su bancada estará en
condiciones de emitir su voto.

El coordinador de la diputación
local del PAN, Carlos de la Fuente,
expresó que García Sepúlveda uti-
lizó elgobiernode Nuevo León co-
mo trampolín para financiarsu pre-
campaña de dos años a la Presiden-
cia, quedando claro que desde un
inicio esa era su intención, ya que
enfocósu publicidadenredessocia-
les en todo el país para tener una
presencia nacional.

“Éltieneun acuerdoconelgo-
biernoparadividirelvotodelaopo-
sición y dar tranquilidad a la can-
didata oficial (Sheinbaum), dijo De
la Fuente. e

 
mts Ie o a B

El Congreso local está sin margen para negar la licencia, ya que el Tribunal Electoral les ordenaría concederla.
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Marcelo y Samuel,
AAAAAAAAAAAAAAA

DAVID CASAS Corresponsal

Dante Delgado señaló que
él sería la última opción
para ser partede los
candidatosy postularse

| dirigente nacional de Movi-
miento Ciudadano, Dante Del-

gado Renauro, aceptó que Mar-
celo Ebrard y el gobernador de
Nuevo León, Samuel García,

son las opciones por su partidopara 2024.
Luego dela presentaciónde su informe

de labores como senador de la República,
Dante Delgado señaló que él sería la últi-
ma opción para ser partede los candida-
tos y postularse,pues aseguró que quie-
nes tienen grandes cualidades son el ex-
cancillery el mandatariode Nuevo León.

“Yocreo que Samuel (García)es una
opción interna y el licenciado Marcelo
Ebrard sería una opción ciudadana exter-
na.Quién puededudar del dinamismo,de
la creatividad, credibilidad de Samuel
García, que tiene una aceptación en los

mediosregionales(...)y porotraparte,es-
tá la trayectoria e historia de vida, de
prácticas,de buen gobierno,del licencia-
do Marcelo”,refirió.

Dante Delgado dijo que la contienda
electoralde2024 seráentreelactualrégi-
men deMorena y Movimiento Ciudadano.

“Hoy México no estáen elmismo lugar
que en el pasado, pero tampoco está me-
jor.El soporte del gobierno actual han si-
do los apoyos sociales, le han apostado
todo el recurso, esfuerzo y comunicación
a esterubro”,señaló Dante Delgado.

Al presentar su informe de actividades

legislativascomosenadordela República,
señaló que el deterioroinstitucional que
vive el país no comenzó en 2018,por lo
que en el 2024 no se tratade elegirentre
las dos alianzas que representan pasado.

“No se puede impulsar un cambio real
recorriendo el mismo camino, con los

mismos partidos y con los mismos perso-
najes que ya le fallaronal país una y otra
vez”, expresó.

Ayer, Samuel García pidió licencia a su
cargo de gobernador por seis meses, la
cual fueadmitidapor elCongresodeNue-
vo León.

La solicitud fue presentada por escrito
por el Consejero Jurídicodel Gobernador,
Ulises Carlín, en la cual se solicita que se
turne con carácterde urgentepara su re-
solución.

"En virtud de lo anterior solicito se tur-

ne mi solicitud con carácterde urgentey
se determine lo conducentea la separa-
ción solicitada mediante la figura de li-
cencia temporalpor 6 meses,los cuales se
deberán de computar antes del día de la
elecciónPresidencial”,dicela peticiónfir-
mada por el gobernador de Nuevo León,
Samuel García.

El coordinador de los diputados panis-
tas en el Congreso de Nuevo León, Carlos
de la Fuente adelantó que le darían la li-

cencia al mandatario, pues ya interpuso
un reclamo ante el Tribunal Electoral del

Poder Judicialde la Federación,peroel te-

maa discutir es quien se queda como go-
bernador interino,pues la ley señala que
cuando las licencias sean menores de 30

días,el gobernadordecidequien es el in-
terino,pero como es por seis meses,toca
decidiral Congreso.

De la Fuenteabundó que darán celeri-

dad al asunto, sin embargo, hay puntos
que deben ser aclarados,porque talvez el
Ejecutivoestá fundamentando mal su so-

licitud, pues promueve para dejar en el
cargoa JavierNavarro,secretariogeneral
de Gobierno.

"Estamos viendo el alcance de su soli-

citud porque eso de que haga mención al
DI constitucional y diga que el Secretario
General de Gobierno es quien se quedará

como encargado del despacho, pues no,
no se puedequedar el secretario,por eso
es que hay que ver cuál es la jiribilla que
trae,no sé si esté pensando en irse antes,
con una licencia de 30 días previos”.
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RELEVO EN NUEVO LEÓN

pidió licenciapor seis meses
y promovió a Javier Navarro, como encargado,
pero el Congreso local determinará al suplente

ANDREA MURCIA/CUARTOSCURO.COM

Dante Delgado rindió su informe en la casa de Xiconténcatl y confirmó a los aspirantes de MC
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Buscannuevoscargosdeelección

Inicia“chapulineo”en
estados;suman ya 390

SINALOA, dondeelpróximoañono habráeleccióndego-
bernador,suma195movimientos,seguidode75 enTamau-
lipas;lamayoríade lasbajasse handadoenelPRIy

Por Magali Juárez
magalijuarezQOrazon.com.mx

ecaraalos procesos electorales
de 2024, en lo que va de este

año,390 políticos renunciaron

a las fuerzas políticasa las que
participaban,con miras a acomodarse en

otrospartidosparacontenderpornuevos
cargosdeelección.

El año próximo se renovarán espacios

en gubernaturas, congresos, municipios
y regidurías de todo elpaís,por lo que el
reacomodo político se ha llevado a cabo
en 30 de los 32 estadosdelpaís.

En estadoscomo Coahuila,donde aca-
ba de pasar laelecciónlocal,no sehan re-

gistradonuevos movimientos depolíticos
que saltan en búsqueda de una posición
en otra

El mismo fenómeno se observa en
Nayarit,donde hasta el momento no ha

habido ajustesentrelos actorespolíticos.
Sin embargo, a partir de una revisión

hecha por La Razón,en elrestode las en-
tidadessehan cambiadodepartidodesde
uno hastadecenasde líderesy militantes

que han cambiado deproyectopolítico.
Sinaloaesdonde sehan registradomás

movimientos, ya que suman 193casos.El
PRI perdióasietelídereslocales,más cua-
trodiputados,asícomo ocho exdiputados
federales,un exsenador, un exalcalde y
hastaun exaspirantea lagubernatura,así
como tresexdirigentessectoriales.

Aunque estegrupo representalos “cha-

pulines” que pueden buscar acomodarse
en otro partido motivados por un cargo
público, el tricolor también recibió la re-

nuncia de otros 165liderazgos que,pese
a que eran militantes sin cargo público,
también dejaronlasfilasdeltricolor.

En Tamaulipas también ha habido va-

rios ajustes,

su mayoría dejaronelPANy se incorpora-
ron aMorena o,en elcasode legisladores,

sedeclararoncomo independientes.
A comienzos de esteaño,un grupo de

70 militantes delblanquiazul abandona-
ron este se sumaron a Morena;

del líder local,pero el cambio

de fuerza política no perdonó
ni al actual partido gobenan-
te,Morena, al que renunció la

diputada LeticiaSánchez,para
incorporarsealPAN.

Hidalgo y Michoacán son
estadosdonde también hay un

mayor número de“chapulines”,
con 24 y 20, respectivamente.

En Hidalgo,todas las

de militantestambién fueron paraelPRI,

alque renunciarondesdeelexgobemador
Omar Fayad hasta15presidentesmunici-

palesy ocho diputados locales,loque dejó
alpartidosin representaciónlegislativa.

En Michoacán, todas las bajas de PRI,
PAN y PRD han sido sumas paraMorena,

que actualmente gobierna la entidad, y
destaca el hecho de que nueve presi-

dentes municipales y ocho regidores,así
como un diputado local y un líder priista

sepasaron paralas filasdelguinda.
Morelos, con 16 renuncias de actores

políticosa lamilitanciaque ostentaban,y
Guerrero,con 11,también son los estados

que acumulan elmayor número de “cha-

pulines”delpaís.
Dieciséis alcaldes morelenses son los

que optaron por abandonar sus partidos
y dejaron al PAN, Encuentro Solidario y
PRI, para sumarse a Morena.

En Guerrero,las “bajas”han afectadoal

PRD, pero principalmente a Movimiento
Ciudadano, donde diez líderes se despe-

garon delpartidonaranja,principalmente

con uno.
En los comicios de 2024 se

renovarán más de 20 mil car-

gos de elección popular,por lo
que además de que algunos as-
piran a gubernaturas, también
son parte de los “chapulines”

los aspirantes a diputaciones
locales, presidencias munici-

palesy

deberán
emitir un aviso de
intención, a más
tardarelpróximo4
denoviembre,para
notificarsu preten-
siónde

no podrán ser postulados
por un partido distinto salvo que hayan re-
nunciado o perdido su militanciaantes de la
mitaddesu mandato,determinóelTEPJF.

Dante Delgado.
Del resto de los estados, se registran

casos de "chapulines” en Guanajuato,

con cinco;Aguascalientes y BajaCalifor-
nia, con cuatro en cada uno; en Colima,

Durango y San Luis Potosí, con tres; en

Campeche, Chiapas, Chihuahua, Jalisco,

Oaxaca, Puebla, Sonora, Tabasco, Tlax-

cala,Veracruzy Zacatecas,con dos,y en
Baja California Sur, Ciudad de México,

Estado de México, Nuevo León, Queré-

taro, Quintana Roo y Yucatán,
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Se aceleran saltos

Estados con más movimientos entre
partidosde caraa loscomicios.

 1 Sinaloa 19% 16 Jalisco

2 Tamaulipas 75 17 Oaxaca

3 Hidalgo 24 18 Puebla

4 Michoacán 2% 19 Sonora

5 Morelos 16 20 Tabasco

6 Guerrero n 21 Tlaxcala

7 Guanajuato 5 22 Veracruz

8 Aguascalientes 4 23 Zacatecas

9% BajaCalifornia 4 24BS

10 Colima 3 25 COM

11 Durango 3 26 EDOMEX

12 San Luis Potosí 3 27 Nuevoleón

13 Campeche 2 28 Querétaro

14 Chiapas 2 29 Quintana Roo

15 Chihuahua 2 30Yucatán

-ANP
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Reconocenimpactosen
enderechostrasrecortes

PorMagali Juárez
magalijuarezOrazon.com.mx

EL PROYECTO de decretoque votará el

Senado de laRepública paralaextinción
de13de los 14fideicomisos delPoder Ju-

dicialreconoceque partedeestos fondos

involucran derechos laborales,por lo que
establece que sus obligaciones deberán
seratendidas.

Estemartes,el Senado de laRepública

llevaráal pleno la propuesta, pero antes
sesionarán lasComisiones Unidas de Ha-

cienday CréditoPúblicoy Estu-

dios Legislativos,Segunda,para
aprobar la Minuta proyecto de
decreto por el que se adiciona

un párrafo segundo al artículo
224 de la Ley Orgánica del Po-
derJudicialde laFederación.

En el documento, que en-
lista los fondos y fideicomisos
del Consejo de la Judicatura

Federal (CF), de la Suprema

Corte de Justicia de la

ral del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF), se admite: “Identificamos que

algunos fondos corresponden a presta-
ciones que se pueden vincular con dere-
chos laborales”.

El proyectoplanteaque los integrantes
de las Comisiones Unidas, que son presi-
didaspor los senadores Ernesto PérezAs-

torgay RafaelEspino, ambos de Morena,
consideran de vital importancia que los
derechos laborales de quienes forman

partedel Poder Judicialno sufran perjui-
cio o menoscabo por la entrada en vigor

delproyecto de decretoremiti-

do por laCámaradeDiputados.
“Las obligaciones derivadas

de los instrumentos jurídicos

que por razón del presentede-
creto se extinguen o terminan,
seránatendidasconlos recursos

quecorrespondandelospropios
fideicomisos, de conformidad
con lasobligacionescontractua-

les y

EL SENADO de la
Repúblicarecibióde
laCámaradeDiputa-
dosel18deoctubre
el proyecto de de-
cretoparareformar
el artículo 224 de

laLeyOrgánicadel
PoderJudicialde la
Federación.
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RAÚL RAMÍREZ

fideicomisos del Poder Judicial es ilegal
porque deben de constituirse mediante

las disposiciones jurídicas aplicables; lo que
no pasó.

Eliminar fideicomisos del Poder Judicial
es ilegal y afecta los derechos laborales,
admiten en dictamen expuesto de las comi-
siones unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Estudios Legislativos del
Senado.

Poder Judicial de la Federación (PF) cuenta
con 14 fideicomisos de los cuales 13 la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de
la Cámara de Diputados aprobó el dictamen
de la iniciativaque busca la extinción de estos.

Estos son los fieicomisos que se eliminarí-
an del Poder Judicial y que el Senado asegu-
ra que afecta los derechos laborales:

-Fideicomiso 80692: pensiones comple-
mentarias de magistrados y jueces jubilados
que afecta al Consejo de la Judicatura
Federal

-Fideicomiso 80693: para el manteni-
miento de casa habitación de magistrados y
jueces que afecta al Consejo de la Judicatura
Federal

-Fideicomiso 80694: apoyos médicos
complementarios y de apoyo económico
extraordinario para los servidores públicos
del Poder Judicial de la Federación, con
excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), que afecta al
Consejo de la Judicatura Federal

-Fideicomiso 80695: para el desarrollo de
infraestructura que implementa las Reformas
Constitucionales en Materia de Justicia Fe-
deral, que afecta al Consejo de la Judicatura
Federal

io admite que la eliminación de

-Fondo de Apoyo para la Administración
de Justicia, que afecta al Consejo de la
Judicatura Federal

-Fondo para la Administración de los
Recursos provenientes de Sentencias que
derivan de las Acciones Colectivas
Difusas, que afecta al Consejo de la
Judicatura Federal

Fideicomiso 80687: remanentes presu-
puestales, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80688: manejo del producto
de la venta de publicaciones de CD's y otros
proyectos, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80690: pensiones comple-
mentarias de mandos medios y personal
operativo, que afecta a la SCJN

-Fideicomiso 80691: pensiones comple-
mentarias de mando superior, que afecta a la

SCJN
-Fideicomiso 2125: Fondo Nacional para

el Fortalecimiento y Modernización de la
Impartición de Justicia (FONDO JURICA), que
afecta a la SCJN

Científica México-España, que afecta al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)

-Fideicomiso de apoyos médicos com-
plementarios y de apoyo económico
extraordinario para los servidores públi-
cos del Poder Judicial de la Federación,
con excepción de los de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), que afecta al
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF)

-Fondo Mixto de Cooperación Técnica y
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Dentro de los fideicomisos también desta-
can fondos para emergencias de salud del
personal operativo.

Los trabajadores del Poder Judicial sí
podrían estar afectados en sus derechos
laborales, así como de sus pensiones y apo-

yos médicos, con lo que se muestra en este
dictamen.

Con base en el artículo 9, admiten que eli-
minar los fideicomisos del Poder Judicial
es ilegal, pues establece que los fideicomi-
sos son públicos y estos los constituye el
Gobierno Federal, y aclara que estos son
manejados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP).

Los fideicomisos públicos con aquellos
que se constituyen en los poderes Legisla-
tivos y Judicial están considerados entidades
en términos de lo dispuesto por la Ley
Orgánica de la Administración Pública y
Federal y por la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales que podrán constituirse o
incrementar su patrimonio con autorización
del Ejecutivo Federal emitida por SHCP.

El dictamen apunta que eliminarlos es ile-
gal, porque estos fideicomisos que reciben
recursos federales, son los mismos que
debieron constituirse mediante las disposi-
ciones jurídicas aplicables, lo que no acon-
teció en especie, por ello es que los senado-
res lo consideran como ilegal.
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Samuel, nitan fuerte ni seguro
nteresantese pondrá el debateen el
Congreso deNuevo León quedeberá
discutirsiconcedeo nolalicenciadeseis
mesesquesolicitóSamuel Garcíapara

separarsedelcargodegobernadordelestado.
Enesetiempo,elgobernadorqueprometió

mil veces“nodistraersecomo elBronco”y
dedicarseseisañosagobernar,buscarálacan-
didaturapresidencialdelpartidocuyodueño
esDante Delgado.
Elgobernador“fosfo-fosfo”tienealCongre-

so en contra.

DominadomayoritariamenteporelPANy
elPRI,Garcíasostieneunpleitoeternoconel
Congresoquecomenzóconsuvetoalpriista

Adrián delaGarza,paraconvertirseenFiscal
delestado.
Garcíaharetenidoindebidamentelaspar-

ticipacionesestatalesalosgobiernosmunici-
palespanistasy priistas;losdiputadoslocales
sequejandelacosoquerecibenno soloellos,
sinosusfamiliarescercanosy aúnsusamigos
porpartedefuncionariosdelgobiernoestatal
porórdenesdelgobernador.
El presidentedelPRI,Alejandro Moreno,

estuvohaceunas semanasenMonterreyen
respaldodesusdiputadosy presidentesmu-
nicipalesy ahíanuncióquenoleconcederían
licencia.

Sila advertenciasemantiene,Samuel Gar-
cíano serácandidato.
De hecho, recurrió al Tribunal Electoral

delPoderJudicialdelaFederaciónparaque
éstele concediera la licencia;obviamente el

organismo rechazósu peticiónpor “impro-
cedente”.
¿Puede haber un cambio de opinión de

priistas y panistas para concederle elper-
miso?

Podríaser,perosevelejano,sobretodopor-
queentrelos integrantesdelFrenteAmplio
porMéxicoexistelaconviccióndequeelMo-
vimientoCiudadanoleestáhaciendoelcaldo
gordoaMorenaconlaatomizacióndelvoto.
¿Tiene canicasparajugar Samuel? Quizá

sí,sobretodo los recursos económicos que
entregaconretrasodemesesono entrega,
perotambiénconlapersecucióndeexfuncio-
nariosdeambospartidosconelpretextodel
combatealacorrupción.
Como sea,no debehabersidonada agra-

es-
cuchar aDante Delgado colocarlocomo la

interna” aMarcelo Ebrard comola

dableparaelgobernadordeNuevoLeón

delMC “seríadelpropiopartido”.
Al final,pareceserqueelescenarioseestá

conformando para que elpropio Dante se
sacrifiqueporelpaís(ajá)yseaélelcandidato

desu

“opciónexterna”cuandoelpropioDantejuró
dosmillonesdevecesqueelcandidatopresi-
dencial

EstáclaroqueaMorenanoleinteresaningún
diálogoconlapresidentadelaCorte,Norma
Piña.
PeseaquetressenadoresmorenistasCris-

CésarCraviotoyAlejandro Ro-

jasDíaz-Durán insistieronenquelaministra
acudieraa discutirelproyectodedictamen
por elquedesaparecen13 fideicomisosdel
PoderJudicial,elcoordinador delabancada

morenista,Eduardo Ramírez, rechazó que
haya una invitación formal de la Junta de
CoordinaciónPolítica.
Quién sabesiRamírez andaenojadopor-

queserumoraqueMorenairáconunacandi-
dataalaeleccióndelagubernaturadeChia-
pas en 2024 o porque sus compañeros se lo
saltaron,elcasoesquedijoquenoy laminis-
traPiñapuestambiéndijoque“entoncesno”.

EnPuebla,aunasemanadequeseconozcael
nombredelcandidatoocandidataalgobier-
nolocal,lospunterossedespegan.
El senador Alejandro Armenta sigue

siendo elpunteroen 90% de las encuestas
mientrasque,porelladofemenino,Claudia
Riveraaventajacon26puntosdediferenciaa
sumáscercanacompetidora,laexsecretaria
de Economía, Olivia Salomón.

Aver.

Las opiniones expresadas por los columnistas son

independientes y no reflejan necesariamente
el punto de vista de 24 HORAS.
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